
 
                
                

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
TAMAULIPAS 

  ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Información Pública

 
 04 de marzo del 2020

 
Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:
 
N° de folio: 00247220 
Fecha de presentación: 04/marzo/2020 a las  04:08  horas  
Nombre del solicitante: ____David_Perales_Segura_ 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cruillas	
Información solicitada:
SOLICITUD 2 DE 2 - PRIMEROS 23 GOBIERNOS MUNICIPALES. Respetuosamente se solicita la siguiente información
pública, en orden alfabético, a los primeros 23 Gobiernos Municipales del Estado de Tamaulipas. Debido a que la página
solamente acepta escritos de 4,000 caracteres. Este es el escrito 2 de 2.
 
11. Enlistar y describir las acciones y costos, de todo lo realizado de 2016 a 2020 en materia de reforestación y medio
ambiente, por parte del Gobierno Estatal, así como las Direcciones o Departamentos de los 43 Gobiernos Municipales
 
12. ¿De 2016 a 2020 cuántos árboles por año, han sido plantados por el Gobierno Estatal y los 43 Gobiernos
Municipales? Así mismo, enlistar qué especies se han introducido al medio ambiente y cuál ha sido el porcentaje de
pérdidas por perecimiento natural de la planta
 
13. ¿Cuántas personas participan en la ejecución de una brigada de reforestación, ¿cuál es su rol de responsabilidad?
Describir el proceso de inicio a fin. Tanto del Gobierno Estatal como los 43 Gobiernos Municipales
 
14. Mapa con la ubicación y descripción ecológica, histórica, cultural y turística de cada una de las áreas naturales
protegidas con las que cuenta el Estado de Tamaulipas
 
15. Listado de Síndicos y Regidores que integran los 43 cabildos municipales, sus datos de contacto generales, fotos de
identificación. Además, el nombre de las comisiones a las que pertenece cada uno, formación profesional, académica y
último grado de estudios
 
16. Informe anual de trabajo de 2019 de los Regidores que presiden las Comisiones de Medio Ambiente de cada uno de
los 43 municipios, en donde se enliste y describa las acciones realizadas por la Comisión a favor del medio ambiente,
costos de operación, lugar de ejecución, impacto, población objetivo beneficiada, modelo de trabajo aplicado, entre otros
 
17. Copia de los convenios de colaboración con cualquier dependencia de gobierno, empresas y otras instituciones en
materia de medio ambiente que tengan el Gobierno Estatal y los 43 Gobiernos Municipales



 
18. Información que proporcione una descripción de las principales actividades contaminantes de los 43 municipios del
Estado
 
19. Listado de los municipios que ya cuentan con su propio Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), así como el plan
maestro o de trabajo vigente, modelo de trabajo, organigrama y estructura orgánica, directorio con datos generales de
contacto de todos los que laboran en los IMPLAN. En caso de haber Gobiernos Municipales que aún no cuenten con el
mismo, se solicita una exposición de motivos
 
20. Manual de manejo que utiliza la Dirección de Protección Civil Estatal y las homólogas a nivel de los 43 municipios,
para retirar las colmenas silvestres de abejas que se encuentran en espacios públicos	
Documentación anexa:  
 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud
será atendida a partir del día 04/marzo/2020, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación.  Además, se precisará el costo y la modalidad en
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.
 
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
 
La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por
recibida el día hábil siguiente.
 
PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD



1) Respuesta a su solicitud: hasta el 02/04/2020 Art. 146 LTAIPT
2) En caso de que se requiera
más información:

hasta el 11/03/2020 Art. 141 LTAIPT

3) Respuesta si se requiere
más tiempo para localizar la
información:

 hasta el 21/04/2020  Art. 146, NUMERAL 2
LTAIPT 


